
@
CONGRESO NACIONAL

Honorable Cámara de Senadores.
Secretarla General

TAITARA DT SINAIIORI§
EXP: Ps.z4 O1493

FECHA DE SESIÓN (EXTRAoRDtNARTA) 18 DE SETIEMBRE DE 2024,

13.- Proyecto de Ley "QuE DESAFECTA DEL DOM\N\O PÚAUCO UUNtCtptL y AUTOHA A
LA MUNICIPALIDAD DE MINGA GIIAZÚ,A IRANSFER'R A T|TULO OA'EROSO A FAVOR DE
SUS ACTUAI-ES OCUPANTES, ¿IIS FRACC'O/VES DE IERREIVOS DEST,,VADOS A CAILES,
iDENTiF|CADAS COMO CTA. CTE. CTRAL. ff 26-2533-02 y FTNCA tf 2.879 (CALLE I -
FRACCIÓN 1=1536M2- CALLE É 1.600M2, RESPECTIVAMENTE), UBICADO EÑ EL KM,24
ACARAY DEL D'SIRIIO DE MTNGA cttAzÚ, DEqARTAMENTO A,LTO qARANÁ', presentado
porlos senadores Juan Carfos Galaverna Ortega, Antonio Banlos, Serglo Rolas, José Ledesma,
Lizarella Valiente y Erico Galeano, de fecha 10 de setiembre de 2024.

GIRAII() A I,A§ f0trfl§I0ffi§ IE:

DITISIONIS T()IIÍADA§ I}URANTI I,A S[SI()I{.

1.- ASUNTOS DEPARTAMENTALES MUNICIPALES DISTRITALES Y REGIONALES.
2.. ENERGÍA, RECURSOS ÑNTU
DESARROLLO SOSTENIBLE.
3.- DESARROLLO SOCIAL.

APRoBAoo er sesrór'¡: APROB. CON MOOIF.:

REcHAzADo EN sEStóN: RATIFICADO EN SESIÓN:

ARCHIVADO EN SESIÓN: RETTRADo EN sEStóN:

VUELTO A COMISIÓN: §OLICITADO POR:

POSTERGADO SOLICITADO POR

PASI A: flIII,YI A:

OB§IBYATIOilIS:

PERTODO 2023 - 2028



/
Sesquicentenar¡o de lo Epopeyo Nocionol: 7864 - 1870

r¡vvvLil-
¿o l5

CONGRESO DE LA NACION
CÁMARA DE SENADORES

Comisión de Asuntos DePartamentales, Municipales, Distritales y Regionales

Mlsión: "Legislst ! Controlar en repr.sentsción del Pueblo, para la co,tsolidaclún del estado §oclal de de¡echo"

msión: "lJ\ Pode¡ Legi§l,,tir)o Ío¡-ralecido y coñprumdldo co', la sociula'1"'

Asunción, lO de Setiembr e de 2024.

Señor Pres¡dente:

Me dirijo a usted, y por su digno intermedio a los miembros de la Honorable cámara

de Senadores, a los efectos de presentar el Proyecto de Ley «QUE DESAFECTA DEL

DOMINIO PÚBUCO MUNICIPAI. Y AUTORIZA A I.A MUNICIPALIDAD DE MINGA GUAZÚ, A

TRANSFERIR A TITUI.O ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUATES OCUPANTES, tAS

FRACC¡ONES DE TERRENOS DESTINADOS A CALIES, IDENTIFICADAS COMO CTA. CTE,

CTRAL. Ne 26-2533-O2Y FINCA Ne2.879 (CALLE 9 - FRACCIÓN 1= 1.536M2 - €ALLE 8= Y

CAttE 8 = 1.600M2, RESPECT¡VAMENTE), UBICADO EN Et KM. 24 ACARAY DEL DISTRITo

DE MINGA GUAZÚ, DEPARTAMENTo A[To PARANÁ», con la sigu¡ente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Municipalidad de Minga Guazú ha dictado la Resolución J,M' Ne 260 del 30 de

Julio de 2024, por la cual Declara de interés general la desafectación de los terrenos de

propiedad municipal in¡cialmente destinadas a calles, pero que han sido solicitadas por la

empresa DRACENA S.A., para la expans¡ón de SUs instalaciOneS y resguardar de esta manera

la seguridad del área industrial.

La empresa DRACENA S.A. es una reconocida maquiladora y la mayor productora de

vidrios laminados y tejidos de mallas de acero de la región, y ha iniciado un proyecto de

ampliación de su fábrica asentada en el distrito de Minga Guazú y parte de la construcción

ya ocupa una de las calles, conforme a un acuerdo preliminar alcanzado con el Gobierno

Municipal anterior. De acuerdo a las imágenes y verificación de la planta las manzanas están

totalmente ocupadas por la fábrica y las calles quedaron en medio de la infraestructura sin

salida alguna y sin conexión con otros loteam¡entos cercanos. En cumpl¡miento del acuerdo

preliminar la Empresa DRACENA S.A. ha realizado compensaciones sociales y siendo que la

ampliación de la fábrica representa mayor posibilidad de empleos para los vecinos, se

considera viable acceder a la solicitud.

En compensación a las ampliaciones realizadas, el barrio ha recibido s¡gn¡f¡cativas

mejoras en su infraestructura como arreglos en los empedrados, hermoseam¡ento de

plazas, etc.

En cuanto al impacto económico y social de Ia fábrica, esta última est¡ma la creación

Sdú50 nuevos empleos de trabajo d¡rectos, lo cual representa un lncremento significativo

emplados. Esta ¡nversión impulsará la economía local
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el nivel de empleo local. Además, la modernización de la fábrica incluye la adquisición
l.

-de maquinaria robótica de última generación para aumentar la producción de vidrios

1 ,.ñ
Este p royecto ya cuenta con aprobación de la Secretaría del Ambiente, conforme a

¡¿ lu ció n DGCCARNA.A. Ne 495/2020, que avala el cumplimiento del Plan de Gestión

Ambiental. Por su parte la empresa viene implementando todas las medidas de mitigación

,,.É.i.!
ecesa nas ra mitigar el impacto amb¡ental de sus operaciones. Esto incluye la gestión

sólidos y efluentes lí idos.

,'Í:",r"
tÉ la Reso

Bcrrios E
s

E

decua de re

GAiEI'rb

Dr.
de la Nactón



Sesquicentenor¡o de lo Epopeya Nocionol: 1864 - 7870

\,.r.,r'i U2

CONGRESO DE LA NACIóu
CÁMARA DE SENADORES

Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales

Misión: ,,Legtslar y Conttolü en rcprcsentaclón del Pueblo, paru ls consolidaclón del eslado social de de¡¿cho"

Visión: "LIh Poder Legislalieo forlslecitlo ! corrrptorfletido con la §ociedad",

El presente proyecto se ajusta a las disposiciones establecidas en el artículo 136 de

la Ley Orgánica Municipal Ne 1966/2010, que regula la afectación y desafectación del

dominio público, y el artículo 1 de la Ley Ne 4385/2011, que establece los procedim¡entos

para la gestión y administración de bienes inmuebles municipales.

Por todo lo anteriormente expuesto y en espera de conseguir el acompañamiento

de los Señores Senadores y Senadoras para la aprobación de este

la ocasión, para reiterarle mi más alta estima y consideración
, hago propicia
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Dr. Basilio Núñez, Pres¡dente

Honorable Cámara de Senadores
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CONGRESO DE LA NACIów
CÁMARA DE SENADORES

Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales

Misión: ,,Legislat y Confiolar en rupresenlaciót del Pueblo, po¡a la consolidación del estqdo §ocial de derecho"

Vls¡ón: "lln Poder Legislslito fo olecidoy co prcmeti.lo con lq sociedod".

LEY N9...

«QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBIICO MUNICIPAT Y AUTORIZA A tA MUNICIPALIDAD

DE MINGA GUAZÚ, A TRANSFERIR A TITULO ONEROSO A IAVOR DE SUS ACTUALES

OCUPANTES, LAS FRACCIONES DE TERRENOS DESTINADOS A CALLES, IDENTIFICADAS

coMo crA. crE. crRAL. Ns 26-2533:02 Y FINCA Ns2.879 (CAttE 9 - FRACCIóN 1= 1.536M2

- CAttE 8= Y CALTE 8 = 1.500M2, RESPECTIVAMENTE), UBICADO EN Et KM. 24 ACARAY

DEL DISTRITO DE MINGA GUAZÚ, DEPARTAMENTO ALTO PARANÁ»

EL CONGRESO DE tA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1s.- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la

Municipalidad de Minga Guazú, a transferir a título oneroso a favor de sus actuales

Ocupantes, las fracciones de terrenos dest¡nados a calles, identificadas como Cta. Cte. Ctral.

Ns 26-2533-02 y Finca Ne 2.879 (Calle 9 - Fracción 1= 1'536m2 - Calle 8 = 1.600m2,

respect¡va mente), ubicado en el Km. 24 Acaray del Distrito de Minga Guazú, Departamento

Alto Paraná, cuyas dimensiones y linderos se especifican y son los siguientes:

CALLEg-FRACCIóN1
AL NOTE: mide (16,00m.) diez y seis metros y linda con la calle 9 - Fracción 2.

AL SUR: mide (16,00m.) diez y seis metros y linda con la calle 8'

AL ESTE: mide (95,00m.) noventa y seis metros y linda con la manzana 7.

At OESTE: mide (96,00m.) noventa y se¡s metros y linda con la calle 8.

SUPERFICIE: UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y SE|S METROS CUADRADOS (1.536m2).

CALTEg-FRACCIóN2
A[ NOTE: mide (16,00m.) diez y seis metros y linda con la calle 1'

At SUR: mide (16,00m.) diez y seis metros y linda con la calle 9 - Fracción 1.

AL ESTE: mide (532,00m.) quinientos treinta y dos metros y linda con las Manzanas t,2,3'4,5

y 6 y las Calles 2,3,4,5,6y 7.

AL OESTE: mide (532,00m.) quinientos tre¡nta y dos metros y linda con las Manzanas I y 10

y las calles 6 y 7.

sUPERFICIE: OCHO MIL QUINIENTOS DOCE METROS CUADRADOS (8.512m2)'

CUADRO DE SUPERTICIES

Descripción SuPerficie (m2)

Calle 9-Fracción 1 1.536

Calle 9 - Fracción 2 8.5L2

TOTAT 10.048

Artículo 2e.- La suma obtenida por la venta de los inmuebles individualizados en el

Art. Ie de la presente Ley, será destinado para la adquisición de otro inmueble para espacio

verde o plaza.

De forma.
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%urricipafrlal f,e *l.in6a suazú
lunta *l-unicipaf .._-_ii4

Avda. Los Minguer-os - Km. 16 Minga Guazú
ALTo PARANA- PARAGUAY

Tele-Fax 0644 20195

RESOLUCION N" 260/2.024 J.M.
POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERE§ GENERAL LA DESAT'ECTACION
DE I'RACCIONES DE TERRENOS DESTINADAS A CAI.LES, IDENTI.EICADAS
COMO CTA.CTE.CTRAL. N" 26-2533-02 y FINCA N, 2.879 (Calre 9- Fracción 1 =
1.536 m2. - Calle 8 = 1.600 m2.), UBICADO EN EL KM. 24 ACARAY DEL
DISTRTTO DE MINGA GUAZU (ALTO PAITANA
VISTO: La Nota presetrtadá ipor la Empresa DRACENA ¡.4_ por 1a cual. solicita la
desafectación de fraccibnes ile ter¡enos de propiedad municipal destinadas a Cailes, y
CONSIDERANDO: Que, la Ley N" 3.966/70 Orgánica Muaicipal en su Af. 135 dice:'La Ley podrá estableeer que un bien del dominio público municipal pase a ser un
trien del dominio privado cuando así Io exija el interés general, excepcién de losa

o

inmuebles destinados a plazasn parques y espac¡os I¡erdes en general"
Que, la Ley No 4.385 que establece 1a desafectación de los bienes del

dominio público municipal en su Artículo No 1 dice: (.La ilesafecfación de los bienes del
dominio púbüco
municipal deberá
afectada, acompa
Municipal".-

Que, puesto a consideración de
¡ecibido la aprobación de los Concejales Municipales.

1a Plenariá Ia solicitud presentada, ha

POR TANTO LA JUNTA MT]NICIPAL DEL DISTRITO DE MINGA
GUAZU, REUNIDA EN CONSEJO, SEGÚN ACTA N" 29,

RELUELVE
Art. 1o'- DECLARaR de "rnterés General" 1a desafectació¡ de fracoiones de
terrenos de propiedad municipal destinadas a cailes, identificadas como cta.cte.ctral. N.
26-2533-02, Finca N" 2.879 (Cal1e 9 F¡acción 1 : 1.536 o2. - Calle 8 - 1.600 m2.) con
una superficie total de 3.136 m2., ubicados en el km. 24 Acaruy del distrito ae tvtinga
Guaá @epartamento del Alto Pamná).-----------
Art. 2o.- Comunic¿r a quienes corresponda y cumplido a¡chivar.--_--__-

DA-DA EN LA SALA DE §ESIONES DE I,A JUNTA MI]NICIPAL DEL DISTRTTO
GA GUAZU, A LOS TREINTA DIAS DEL JITILIO DEL AÑO

VETNITE Y CUATRO,*_---

Malinez Orué
EfARIO GENERAL

tuiu ri €'PAl,!¡)i§ DE ftfiiüGA
f,,lEsá DE Er,riF-nOA

municipal para transformarlos en bienes del dominio privado
hacerse en cada csso por Ley y a petición ile la Municipalidad

ñada de la correspondiente Resolucién tle la respectiva Julta

Que, la Emfresa Dracena SA una reconocida maquiladora y 1a mayor
productora de vid¡ios lnminados y tejidos de mallas de acero de 1a regió4 ha i¡iciado-un
proyecto de ampliación de su fábrica asentada en el distrito de Minga 

-Guazu 
y parte de ia

corsfucción ya ocupa una de las calles, conforme a un acuerdo prelimimr alca¡zado con el
Gobiemo Municipal anterior que no fue documentado. De ácuerdo a las imágenes y
verificación de la planta las ma¡zanas están totalmente ocupadas por la fabrica y 1Á calles
quedaron en medio de la i¡fraestructura sil salida alguaa y sia conexión con otros
loteamientos cercanos. En cumplimiento de1 acuerdo preli-;"arl¿ 6-rr"sa Drace¡a sA ha
realizado sigaificativas mejoras en la infraestructura del barrio, es decir, lra realiz¿fle
compensaciones sociales y siendo que la ampliación de la fábrica repiesenfa mayor
posibilidad de empleos para los veeinos, se co¡sidera viable accede¡ a 1a solicitud.----'--

o
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*funicipafrlal [e %inga swzú
Junta*tunicipaf

Avda. Los Mingueros- Km. 16 Minga Guazú
ALTO PARANA - PARAGUAY

Tele-Fax 064420195
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RESOLUCION N"26L12.024.I.M.
POR I.A CUAL SB AUTORIZA A LA I¡{TENDENCIA MTINICIPAL A
SOLICTTAR LA DESAFECTACION DE F'RACCIONES DE TERRENOS
DE PROPIEDAD MUNICIPAL DESTINADAS A CALLES,
IN'DIVIDUALIZADOS COMO CTIENTA CORRIENTE CATASTRAL NO
26-2533-02 Y PINCA N" 2.879 (Calle 9 Fracción 1 = 1.536 m2. - Calte g =
.600 m2.) , UBICADO EI'[ I-A CALLE 24 ACARAY DEL DISTRITO DE

GA GUAZU EPARTAMDNTO DEL ALTO PARANA

VISTO: La nota presentada por la Empresa Dracena SA, por la cual solicita la
safectación de lracciones de terrenos de propiedad municipa1 destinadas a Calles,
icitud que fue declarad¿ de Interés General a través de Ia Resolución No 260/2.024 de

.,

la Jr.rnta Municipal, y

CONSIDERANDO: Que, las fracciones solicitadas son terenos de propiedad
municipal (Municipalidad de Minga Guazu), un bien de dominio público déstinado a
Calles según el informe de la Dirección de Catastro de la Intendencia Municipal.---_-

Que, puesto a consideración del plenario el referido pedido es
bado por los Concejales Municipales.-:

Que, Ia Ley N' 3.966i2,010 Orgánica Municipal en su Afículo
N' 136 de Afectación del Dominio Público al Privado por Ley, dice: "La Ley podrá

AT establecer que un bien del dominio público mun icipal pase a ser un bien del
ominio privado cuando así lo exija el interés general, a excepción de los inmuetrles§ estinados a plazas, parques y espacios verdes en general".--------------

a

o

POR. TANTO LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE
MINGA GAAZA, REUNIDA EN CONSEJO, SEGÚN ACTA N" 29,

Art. 1'.- AUTORIZAR al Ejecutivo Murucipal a rcalizu las gestiones
respectivas alte el Parlamento Nacionai, a fin de obtener la desaiectación
correspondiente (declarado de lnterés General a través de la Resolución N,260/2_024
J.M.) para la transferencia a tltulo gratuito a favor de la Empresa Dracena sa del
terreno de propiedad municipal destinado a calles, individualizado como cta.cte.ctral.
N" 26-2533-02, Finca N' 2.879 \Cal\e 9 Fracción I : 1.536 m2. _ Calle 8 : 1.600 *r2.)
con una Superficie total de 3.136 m2., ubicado en Ia calle 24 Acaray del distrito de
Minga Guazú.-- -------:-------------------

RESUELVE:



%.unicipafr[a[ [e *finga suazú
IuntafuLunicipaf

-,JüAvda. Los Mingueros - Krn. 16 Minga Guazú
ALTo PARANÁ. PARAGUAY

Tele-Fax 0644 20195

Resolución No 261l2.04 .I.M.

ArL 2'.- Anotar, registrar, comunicar al Ejecutivo Municipal a sus efectos
legales y culplido archivar.---------

DADA EN LA S DE SBSTONES DE LA JUIYTA IIIUMCIPAI, DDL
GUAZU, A LOS TREINTA DIAS DEI- MES DE JULTODIS DE G
INTE Y CUATRO.

o ón Ha¡finez Orué n tlg
fARIO GENERAL rte Junta [¡unicipal

J TA i,¡U¡¿ICIPAL

Minga Guazú, 31 de Julio de2024.-

Téngase por resoluc

cumplido archivar.-

ión, anotar, registrar, comunlcar a esponda y

a
ABIO R.
SECRE.T
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MINGAGUAZU
Av(ra. McrL Eetlg¡rribtr d GrsL B.r¡¡rdlno C¡b¡lhro - Kh. 16 ltÍ¡gs Guarú

ALTO PARANA- PA.RAGUAY
T.Lr, (06.t4) 20666 FE (06{"a) 2I3t7

"a

E)(PEDIENTE

NO 6262
DERTVADO AI

Secretaría General

FECEA:

¿\tc+tz\.

PROVIDENCIAS:

a

Abg.
oP \A É

El/la que suscribe:

iJnIc\ /u\u,, ñ. con

HS. cQ:3Q ,

\Solicita/presenta
L

€Jc rJ c ,IJ

N. de Teléfon oi -.-----"-.....-¿ (Obligatorio)

Firma: Aclaración: ñ+o

INTENDENCIA

SE,CNX,IARÍÁ' GENER*{L

DIREC. DE OBRAS

DIREC. ADM. Y FINANZAS

DIREC. U.O.C.

DIREC. TALEI{TO EUMANO

DIREC, DE CATASTRO

DIREC. DE CIILTURA

DIREC, GENERAL

AsnsonÍt.nrnÍ»rc,l
DIRJC. DE SEGURIDAD Y
TRANSITO

DIREC. DE RECAUDACIONES

DIRXC, DE MEDIO AMBIENTE Y
SALUBRIDAD E HIGIENE

DIREC. DE DESAXROLLO RURAL

DIREC. DE ACCIÓN SOCIAL

CODEM

SNCN¡TANÍA OE LA JII!'ENTIID

SECRETARIA DE LA MUJER

SECRETARIA DE DEPORTE

.. . Secretarlo Geneá
vruntctp¿lidad de Minga

C
B\G\N

gvlutt:icipañlal de frLinga §uazú
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Mi::g¿ cu6zrr, lt ite Julio de 2024.-

,;:;#:#if,J;riii#iL**saGuaz,L-
?resente:

De nuesta 
"'r;t'ot 

conslilc¡aclón:

DEGO AMILCAR RIOS LLANO Y ABG. FABIO RI,BEN GUERREÑO

GONZALEZ, eo tombre y 
"p'"'"ott"ióo 

tle la Municipalidad do Minga Guszu' en nuestro

carácter de rotetrdeate y sesretario General respectivamente, nos dirigimos a usted y por su

htermedio a 1os demás *"rn*' UO cuerpo legislativo a los efectos ile remltlr la solicitud

realízada por ia firm u n'o"* S"t'¿'A Anón¡ma; de deszfectación de una calle' ubicada en eI

kilóÉetro 24 lado AcaBy dc este Disüito''

Se adjuntan clicha solicitud y 
'locumetrtos 

iDhereBtes'-o
Sin otro particular, hacemos propicia 1a ocasión Para desearle

Abg. FABIO R GUERREÑO
Secr€l¡rio Gen€ral

de Requts¡iot Mtnhnot Pord un

iiÍteño de control lnte¡no

i¡¡ciones.'
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rr f-

5ecretado Gerl€rál

.¡" ..)..9 t ...9.7..t J"'1'

c
Firma:..

Fe

unicipalldad de Minga Guazú

oP IA F

*f.utticiPalddaA de YvLtWo guuz¿ü

Iúmf,encia fuÍunici;Pat

^vd'.Mr¡r.E3ds¡íibif rcddtrff Sfi 
dl'"iflHl§-

ilári¡¡'{i ¡06{o Fú (06'4)2Fe7

l(s. 16 MinS¡ cr!zú
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E)(PEDIENIE

N" 5 33L
DERIVADO A¡

Secretarla General

FECEA:

?=_¡_G¡_¿ji

@

o

o

INTENDENCIA

SECRETARíA. cENERAT

DIP'EC, DX OBRA§

DIREC, ADM. Y FINANZA§

DIREC. U.O.C,

DIREC. TALENTO HÜMANO

DBEC. DE CATA§TRO x
DIREC. DE CTILTURA

DIREC. GENERAI

ls¡sonf¿, ¡upñrc¿
DIREC. DE SEGURIDAD Y
TNANSNO

DIRXC. DE RECAUDACIONES

DIR.EC. DE MEDIO AMBIENTE Y
SALUBRIDAD E IIIGIENE

DIREC. DE DESARROLLO RURAI

DIREC. DE ACCION SOCI{L

CODEM

SEcpJTARfA DE LA JüyEN:n D

SECRETARIA DE LA MÜJER
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Mlnga Guazri#..0e.........-Q.á............................det 2024

Señor

Diego Ríos

lntendente Munlclpal de Minga Guazú

Presente:

de

.*sg§...

o
u B I cAo ó N ;...[.]:).1.....?.:!..... A.

En espera de contar con una respuesta favorabre a ro peflcionado, me despido de usted
con la más alta consideración y respeto.

Atenta mente.-

|5o'u::rro, S.A .

Firma delsolicitante Aclar¿ción

c. t.Ne: r:r,i l.

-.-':

I

,:.i¡:

Muñicipalidad

Tengo el agrado de dirlgirme a y p donde con el
€

a(83-



ExposicióndeMotivos 000011
A conünuéción, se pone a consideración de los Honorab¡es Miembros de Ia Cámare de
Diputados los fundamentos que clmientan el proyecto de ley presentado para su
tratamiento, relacionado con Ia empresa Dracena S,A.

Descrlpción del Proyecto:

La empresa Dracena S.A., una reconocida maquiladora y la mayor productora de vidrios
Iaminados y tej¡dos de mallas de acero en Ia reg¡ón, ha iniciado un proyecto de
ampliación de su fábrica ubicada en la ciudad de Minga Guazú, departamento de Alto
Par¿ná. Este proyecto requiere la desafectación de dos calles especfficas que se
describen en los planos adjuntos al proyecto y corresponden a la Cta. Cte. Ctral. 2E-2533-
07, tinca N" 2879 de Minga 6uazú, solicltando una superfic¡e de 3.136m2, para
completar la expansión de sus instalaciones y resguardar la seBuridad del área industrial.
La ampliación proyestada abarcará una superficie adicional de 4OOO m2 sobre los lotes
propios de Ia empresa.

Contexto del Acuerdo y Situación Actual:

Parte de esta nueva construcción ya ocupa una de las cafles, conforme a un acuerdo
preliminar alcanzado con el goblerno municipal anterior. Sin embargo, dicho acuerdo no
llegó a ser formalmente documentado. Los planos adjuntos al proyecto muestran que
las manzanas actualmente ocupadas por la fiábr¡ca de Dracena S.A. Éstán rodeadas por
propiedades de gran tamaño y que las calles afectadas no cuentan con salida o conexión
con otros loteamientos cercanos, lo que mínimiza el lmpacto sobre el tráfico y la
com unlda d.

Compensaciones Realizadas:

En cumplim¡ento del acuerdo preliminar y como medidá de compensación por Ia

desafectación solicitada, Dracena 5.A. ha realizado significativas mejoras en Ia

infraestrustura del barrio. Estas mejoras incluyen tr¿bajos de empedndo en varias calles
y la contribución al hermoseamlento de la plaza central del barrio, beneficiando
directamente a los residentes de la zona.

lmFasto Económico y Social:

La ampliación de la fábrica de Dracena 5.A. se tr¿ducká en importantes beneficios
económicos y soc¡ales para la comunidad de Minga Guazú. La empresa estima Ia creación
de 50 nuevos puestos de trabajo d¡rectos, lo cual representa un jncremento sign¡ñcativo
en el empleo local. Además, la modernización de Ia lábrica, que incluye la adqulsición de

Abg. R. Guerreño

o

o

6eneral5
Municipalida d de M¡nga Guazú



000012maqu¡naria ¡obótica de última generdción par¿ aumentar fa producción de vidrios
templados, implica una inversión aproximada de 5.OO0,OOO USS. Esta ¡nversión no solomejorará ¡a capacidad productiva de la empresa, s¡no que tamblén lmpulsará laeconom[a local.

Cumplímiento Ambientaf y Legal:

Dr¿cena S.A, ha demo$r¿do un firme compromiso con el cumplimiento de las
normaüvas ambientales- El proyecto de ampliación cuenta con la aprobaclón de Ia
Secretaría del Ambiente, conforme a ¡á Resolucíón DGCCARNA.A. N" 495/2020, que
avala el cumplfmlento del plan de Gestión Ambiental. La empresa ha implementado
todas las medidas de mlügac¡ón necesarlas para minimizar el impacto amblental de sus
operaciones. Esto incluye Ia gestión adecuada de residuos sólidos y efluentes Iíquidos,
así como Ia ¡mplementación de medidas de seguridad industrial y protección contn
incendios.

Marco Legal:

El presente proyecto se ajusta a las disposiciones establecídas en el artículo 136 de la
Ley Orgiánica Municipal N'3966/2010, que regula la afectación y desafectac¡ón del
dominio público, y en el artículo 1 de la Ley N" 4385/ZO1t, que establece los
proced¡m¡entos para Ia gestíón y administracíón de bíenes Ínmuebfes mun¡cÍpales.

Justlficación y Beneficios del proyecto:

La desafectación de las calles solicitadas es cruc¡al par:¡ que Dracena s,A, pueda
completarsu ampfiación de manera forma¡yregar. La empresa ya ha iniciado rostrabajos
prelim¡nares con base en un acuerdo previo y ha invertido considerablemente en
¡nfr¿estructurd comunitaria corno medlda compensatorla. La culminación de este
proyecto fortarecerá er desarroflo industriary económ¡co de Minga Guazú, posic¡onando
al municipio como un polo industriafclave en el departamento de Alto paraná.

La implementación de este proyecto permitirá a Dracena s.A. continuar rider¿ndo en Ia
producción de vidrios laminados y tejidos de mallas de acero, confribuyendo ál
crecimiento económico y generdndo oponunidades laborales par¿ ia comun¡dad.
Además, la modernización de sus instalaciones aseguraÉ una producción más efic¡ente
y sostenible, alineada con Ias mejores prácticas internacionales en ¡a tndustria.

o

o

A a

coP\ASecretario

-¿\§

Munic¡palidad de Mlnga G (,\

F



Por todo lo expuesto, se solicita el tratamiento y promulgaclón del presente proyecto de
ley que autorlza l¿ desafectec¡ón de las calles requerida por Dracena S,A. par¿ completar
la ampliación de su fábrica. Este proyecto representa uña oportunidad valiosa para el
desarrollo económico y social de Minga Guazú, en consonancia con er compromiso de ra
empresa con el desarrollo sostenible y el bienestar de la comunidad.

A su Excelencia,

Presidente de Ia Cámar¿ de Dlputados

. Abg uerreño
Gener¿l

Municipal¡dad Mioga
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ANTEPROYECTOLEYN'.... OOOO14
QUE DESAFECTA DEL DOMINIO. PUBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LAMUNTcTrALTDAD DE MINGA gq4zú 4 rnansrEñiH'r ¡iiu.r---o*e-BAruro y poR
RAZONES DE INTERÉS GENERAL, A rIVP éiÑÁ SirDIü§üP-¡iÉIü!'
TRAZADA COMO CALLES PI]SL¡CN'SIEEÑÍFICABESÉ¡iLI SENVICTO Ñi¿iÜN;iDE CATASTRO CON L,A CUENTA CORNICHTC CAiÁéiNAi N" 2S.2533.02 YQUE SEEN.UENTRAN DENTRo DE tl.'L9t.ry._?ezg oel órsiii-ro oe nmñ-ciiiui-iüIiLOS EFECTOS DE SU INSCRIPCIó¡¡ EN EL SENVTCId .IÁáONAL DE CATASTRO Yre orneccróN GENERAL oe los eeesinbt-Éoáudiii.

EL HONORABLE CONGRESO DE LA NAC¡ON PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZA DE

Artículo I ".- Desafectese der dominio púbrieo.municipar.y.aütorizar a ra-Munic¡paridad deMinga Guazú a transferir a títu¡o gratuito y po,u.oná"'au interés generar, a favor deDracena. s.A- Ia Euperficie trazadL como'ca[es puut¡cas, ¡oentif¡ca'or. un' 
"r 

surlo:iNacional de catastro con Ia cuenta eorriente catastrat ñ; io-zso¡-oz e incruidas dentrodel porÍgono de Ia finca N'2879 der d¡strito de Limpio, cuyas dimunsione" y rinoer* 
"onlos siguientes:

Cal¡e9-Fracc¡ón1

1l loñe; ,iq" í g g9m ) diez y seis mekos y tinda ctn la cafie g _ Fracc¡ón 2.
lj :r,ñ mide (16,00m.) disz y seis metros y linda con la calle 8.
ll :"q; mide (96,00m.) novsnte y se¡s metros y linda con la Manzana 7.
:l y?:j:i mido.(96,00m.I novertá y.se¡s nretro§.y tioda con ta Manzana a.§upBnrcre: un mit quinlentos tre¡nta y seis metros cuadrados (1536mz)

Caf le I
Al None; mtde (100,00m.) cien metros y linda con las Manzanas 8 y 7y la calle g_ Fracc¡ón 1.
1j llt mide (1oo,oom.i cten metros y rinda ón É F;;id'Á;",*.
+l :.t:; mide (16 00m.) crrez y seis métros y t-rnOa tote f.¡-t:á. 

'-
l\t ueste; mide (16,00m.) di6z y seis metros y linda con el Loieamiento.Superf¡c¡e: un mii seisclent¡e metros cuadádos lfeOOmr)-'--'
Superficie total: 3,1A6mz (trEs m¡l c¡ento t¡€inta y seis metroa cuadtados).

Artículo 20" Dlsponer ra ¡nscrioc¡ón de ra desafectación dispuesta en ra presente Ley, en los
ffiros oficiates der servicio ñacronar dá üáJil-;';'á,fleüón Gen...r de ros Résistros

Artículo 3'.- Comuníquese al poder Eje6ut¡vo.

Aprcbado e¡ Proyecto de Ley por ra Honorabre-cámara de Diputados, a ros ,....... dfás dol mes de.._..del año dos mil veint¡cuatro, quedándo sáncionado ;i ;ñ: ;;; ,;Honorabte cámara de Senadores a los.......oiás'oéi;;;;-.... ...........de¡ año dos m¡tve¡nticuatro, de conformidád a to dispuesto en .rÁ,ti"rü iói a"-i" éonsfltución Nacionar.

o

o

L

AbE. Fa
Secretarlo

!¡

ASCoordenad d eferen cia UTI\,42 J WGS 84
Ests (E)

I 7171.63,99 7179813,16
7179716

IT 7179696,95

Municipalidad de
e

Punto N' Norte (N)

T 717173,90
717232.78
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INFORME PERÍCIAI

DEL PLANO DE FRACCIONAMIENTO DE IA CALLE 9

Lo§ lles icos los sieu

A los veintitrés días del mes de juJio del año dos m, veinticuatro, procedf a practicar las
operaciones técnicas para er fra cciona m iento de Ia cale con Ios srguientes detalres:

o

Call€ 9- Fracc¡ón 1
Al NoRTE; mrde (16,00m.I diez y sers metros y r¡nda con ra calre 9 - Fracción 2.
Al sUR; mide {16,00m.) dtez y sels metros y linda con ¡a calle 8.
Al ESTE; m¡de (96,00m.¡ noventa y seis metros y linda con la Manzana 7.
Al OESTE; mide (96,00m.) novénta y se¡s metros y linda con la Manzana B.
SUPERFICIE: unmil qulnientos treínta yseis metros cuadrados (1S36mz)

Cal le9- 2
AI NORTE;

AI SUR;

AI ESTE;

AI OEÍE;

mide (L6,00m.) diez y seis metros y linda con la cal¡e j..
mide (16.00m.) diez y seis metros y ltnda con. ¡a calle g _ Fracción 1.
mide (532,00m.) quinientos treinta y dos metros y linda con ¡as Mánzanas 1, 2,
3, 4, 5 y 6 y las Calles Z, 3, 4, 5, 6 y 7.
mide (532,00m.) quin¡entos treinta y dos metros y linda con las Manzanas g y10y las Ca¡les 6 y 7.

O

SUPERFICIE; ocho mil qu¡nientos doce metros cuadrados (g512m2)

Abg

lldad de Ml GuazúPro eta ¡io: Munici RUC:80010478-1
Cta. Cte. Ctrai.: 26-2593 -02 Finca:2879
Lu ri Krr'- 24 Lado Acara

Departamento: Alto para na
Distritot Mi 6uazú

Profesional: Lic. carmelo R. Vera Ricardo . MOPC N": 086R

Título: Lic. en Ciencias Geográficas e-maÍl: ricardo.dro¡¡ema a¡l.com(p
Cel. N": 0983 03385s

Descripción

Calle9-Fracción 1 1.536
Cal¡e9-Fracc¡ón2 4.5a2
TOTAL 70.04A

Mu

000017

Superfie¡e lm2)



TABI.A DE COORDEÍ\¡ADA5
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Es mi lnforme,-

23 de ju¡¡o de 2024.

INTENDENTE MUNICIPAL PROFESIONAL

o

o

(rttMz1j - wcs 84)

Punto N" rlre lll Norte (tiI

1 7!7r97 ¡64 TLAO?M,09

2 71'1273,67 7L4O343,20
? 717779,97 7779872,27

4 777761,99 1779873,L6

777773,90 7L79776,46

6 7a1157 ,92 7L757fi,35

F EAPñcS
L ORIGINA

Fab
Gener¿l

G

Mun¡cipalldad Minga Gua:ú
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SERIE AJ

ESCR.IBANO
I,OCALIE,TD
DI R.SCCICN
REGI STRO

I,UISA PORT
CIÜDAD DEL

RAÑSF1ÍENSÍA DE

A IA I!'N1CI PALIDAD

. el die Y de

U,ISA roRfI¡Io üIARIE. ñotarle !i

tlotárlal Lq 484, coEpsrscen Lsg 6lEulenteg l) ¡e Señora

I PrÁRiA f^áBtSE lf¡f,A, pa¡aEuaya, coa Cédula de I&¡tldad Ng 61?- 580 csaad¿

bEJo é] ¡EEl.6e¡ de B€Ds¡aclón de bleneé' lnecrlPt s en Ia Dlreeción

d6l. PBre¡¿ Cotetry Club d.e 18 cludad de tlerná¡d¿r !á6. - Y' poD 1a otra

c¿óule de lde$tldBd 19 93¿.259; 2! El AEOG- sél¡oD EmAE iñlAr^DO

AÍI,ÁIO AáEIIEEZ, rlals¿uavo, casado, coD Cétlu1a de ldeDtld¿d ll9 1.4'¡5.643'

requlEltoE ellgldos pa¡'a actoB dé eat¡ ¡áhr¡aleza' qufe¡ea aerédltán gug

Scanned with CamScanner

o
-

.,2

a

ri-

21

Oo

bllcá dB1ÉSMIflJ&{ P{.'BLICq (40 ):B¿ Clud¡d dál' E€te'

Geuersl de loe 1oeltrcs Pübllco8

?i dz e¡e¡o de 2. , doEl,c1116da eu 1a caaa rü1cád¿ én la

1) ING. 86ñ0r DIEI) ¡r-rP,Arr'Irü) tr,Iz, p{¡a€Uayo, OAs§dO,p€¡té c6üpa!€cs¡:

d@tóillados a los efecto8 Ju¡ fdlcaE de eEt6 acto sa el lacal de l,a

Iá CIIrD¿D DE mNGa ArAZU ' alto en la Av.llcaL.KHICI"ALIDAD DB

É,/ úrül.Be.oa!d1.ao Caballcro - K11@st¡o 18 - U1¡34 Guszü--g6ti eü¡r1bi.a

[¡r coEp¿¡ecientea €!o¡1 n¡ayo¡ de edad, e¿Pacea

ié.- La §eñqra !{áBEL I{ARIA LAXE6E

, euD?11e!ón con 106

ldeltldadeB cotr 6rrs Coc1.een'uoa, doy

9ERA, cooor¡¡re aI ecto }or dersoho !¡oP1o Y los SeñoP85 CEB¡IIT,ERO

EIIZ y EDGáB aDr^rrrr á{!¡AiO NAEflXIE , coEct¡¡¡aE aI B-c¿o €a r6Préae¡tai¿r1

DE IÁ SIITIhD DS üI§Gá qIAE'de 1. con C¿dula fPltÁ¡tB¡1a N9

ffi1o47&.1¡ e¡ Eua ca:'á6tÉr ds I¡EE§DB!¡IE U(nIICIPAI, Y

r€6!Éctlvsr¿¡rt6, - E1 &ño¡ DIGNO Cá3AI¡;EEO et eargo daHJrZ,

Vlun¡cipaltdad d

t\,,
\hÉ
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, iEEtr ttg-qPá!.q9*¡l 
-0.1,9-4-99-HrIGA,ol!¡ar, -dán 

glr¡n¿L'!ñ:!súo al,
. i 4-l-¡P 1?3 d¿ feoba 1t .ie Noviedbre rle 2 .010. dlct¿da par el ?rlbunal de

ryllcli !]!c!?tt diI A¡to Pa¡a¡¿ y C:nladar,ú, ooDJo¡.Dé 10 eltablec€' e¡

. , _"lL+3 9"_L9lff qqr*I _q!¡9_c_9p:Lalq rlteratEeql¿ a! éq p&.re Ee6olurrva :

, exp¡eaa, '. -. -F0* TAllTO, en E¿rlto a lá6 eo¡¡aide¡acloneE p¡eoedenteB. é1

'1.1.

41.

?i_

2!t,

nrE'TAL EIEUMRAL D8 áIj§} PAiAM Y cá¡tI$DsftL REST]E¿V E:r¡'
tE¡IER Pm [8§IlliTII4] e, cóopuro de voto6 ¡Erteneclen te al. ¡runlclplo de

lflm¡ e$Ar, sn 106 tárli¡os consieáÁdoa 60 e1 cr¡erpo d6 éata Reeoluclón.

WI,I¡§PA, Actua¡ta Judlolal. Aboc-Ca¡E€¡ V.Cbivcz. ¡.ernb¡o- BEN ICrO - - -

rn.Ebrádo SEffiEIARIO GEI{ERA-1. ¡n¡ RsSOürCIoN ñe 1.SSO¿/10 qug coptado enj
Bu Fá¡te aesolqtlvs oxpresa lor alSuletrtea- . , "por te,nto, 6n baee e ta,
con6idelacione6 qu€ á¡ltEcBderl. 11 árt.,tg, 8g y concor.dEfltes de Ia tey

t'l

2) PnDGIá¡,AR; A DIcliO. CáB¿I¡fiRO ñtIZ d.é ./1 P¡]UIM
IEtEtlDEl¡lE 08 r{IHca §f¿ar,-- 3} 0RDmÁR, reg18t!a¡., ñotlflcer y renltlr
e.,ple al T.1ryl Sulerlo¡ do Justlcia Electoral y a la D:.¡ecci.ón del ]

a :Re6Lst¡'o Electo¡al y extrldiE coplaB a faa parte! LnteaeeadaE - WII¡íA

l

a )

Scanned with Camscanner

ae26/oo el ¡tt?ElfDB¡ffE UUNICIPAI, eo ueo de aue at¡lbuolonsÉ legaIe6;

895¡,FJ.VE: AEt.rgí Nob'D¡ér 6n oa¡ácüér de §EoR.ETARIo GENERAL DE f,A
UUNICIPALIDAD DE HI|TGA oirAZU at AboE.EmAR .qtNAL¡O HARTINEZ, conASUAYO

C-I-I¡S 1.6{5.683" á p€}¿lr de 1a fecba de la Fresente itesoluc ldn , con

lóa ¿lca¡ces pl'eyl6toE én la Iéy 1626,/00 en ¡ee¡o¡rlazo de 1a S¡s..

SOTBDAD C¡ALFltiO OJEfrA. qiredánrto la Et€Da a

RÉru¡aos huBa¡os.- A!,t-29; CGl4lca¡ a euleEeg

dieposlció¡ de la Jefetu¡a ds

corPesponda, ¡egletré¡ í

icipatlá
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000029
INFORME PERICIAL

DE UBICACIóN GEORREFERENCIADA DELTITULO DE PROPIEDAD

DE tAS CALLES A SER DESAFECTADAS

Los detalles técnlEos son los slqu¡ente:

calle 9 - Fracci ón1
AI NoRTE; mlde {16,00m.) dlez y sels metros y l¡nda con la calle 9 - Fracción 2'

Al SUR; mide (16,00m-! dteey seis metros y linda con Ia calle 8-

Al ESTE; mide (96,00m.) noventa y seis metros y linda con la Manzana 7'

Al OEÍE; mide {96,00m.) noventa y seis metros y linda con la Manzana 8'

sUPERFICIE: unmil quln¡éntos treinta yseis metros cuadlados (1536m¿)o

o

Cafle 8

It ¡¡Onff, m¡de (100,00m.) clen metros y linda con las Manzanas 8 y 7 y la calle 9 -
Fracción 1.

Al SUR; mide (1OO,OOm.) c¡eñ metros y l¡nda con Ia Fraccjón Reserva'

Al ESTE; mide (16.00m.) diezy se¡s meüos y lloda Lote N'1-3'

Al OESTE; mide (16,00m.) diez y sels metros y linda con el Loteamlento'

SUPERFICIE: un mil se¡scientos metros cuadrados (L600m2)

RUc: 8001047&1Guazú¡dad de M¡Pro ietario: Munlci
Finca:2t79. ctral.: 2É2533-02

Í: Km,24 Aca
De añamento: Alto PafanéGuazúD¡strito: Mi

. MOPC N": 086IR rdocaR.loec.Li CarmionalrofesP
ail,come-mail: ricardo.dráficasTítu lo: L¡c. en Ciencias G

Cel. N': 0983 033855

Superflcie (m2)Descripción
1.536Calle9-Fracción1
1.600Calle I
3,136TOTAT

n
, Sec¡eta¡lo
fcrpal¡dad 

de



TAELA DE COORDENADAS u00030

Es ml lnforme.-

23 de julio de 2024-

INTENDENTE MUNICIPAL PROFESIONAL

a

o

. WGS
Norte (N)Punto N'

7L79812,27777L79,973
7179813,167a7763,994 (r)
7L79716,467r7ú3,905
77797X7 357A7L57,926
7!79702,187L7132,957
7X797a8,75777ryP9-8
71791L28?777233,79I
7179696,95777237-,7810

Gu

untc¡ de Minga

Este (E)



INFORME PERÍCIAL

UBICACIÓN GEORREFERENCIADA DEL TíTULO DE PROPIEDAD

DRACENAS.A.

0 00031

o

o

.Gu o
Se rlo Gener¿l

RU C¡ SOoiIOqr4.T
Pro rio: Dracena S.A.

Matrlcula:

KX?fi842

Kl3/7843

K1317844

K]3lTR4s

Kt3lt846
KB17847

K73l7u8
K]3.17849

K13/78s0

K13/7851

KÉfi852
t(1317853

K13fias4

K13/785s

K13/7856

Kr1l78s7

K13/7858

K13/78s9

KL3/1860

Cta. Cte. Ctrel.:

76-7638,47.

26-2638-03

2G263844

25-2638-05

26-263846

26-2634-07

26-2638-09

26-2638-09

26-2638-10

26-263*Lr

z6-2638-L2

2&2638-1:l

26:2$e t4
26-2639-O7

26-2639-OZ

26-2639-03

26-7639-04

26-263945
z6-2639-06

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

8

I
I
8

I

anzanal,,lLote
1

2

3

5

6

7
I

10

11

12

73

7

z

3

4

6

LU r: Km. 24 Lado Acara
De artamento:Alto Paraná

GuazúDistrlto: Min

. MOPC N": 086
Profesional : L¡c. Carmeló R. Vera Rlcardo

ma¡l,come-rna¡l: riqardo.dronemaca5Título: Lic. en Cienclés

Cel. N": 033855

Municipall de Minga Guazú

Lote Número Uno (1) Manzana Ocho (8)

iuirente ar rsfg mrie dleciséis metros (16'o0m') l¡nda con calle 9' al NoRTE mide velnücuatro

ietros (z¿.00m.) linda con calle 7, al oEsTE mide dieciséis metros (16'oom') linda con el

tot"".¡emo y,i SUR,iA" velnticuatro metros (24 00m') linda co¡ lote N'2'- Superflcie:

trescientos ochenta y cuatro metros cuadrados (384m'?) - cta' cte' cÍal' 2A'253$01

Lote Número Do§ (Z) Manzana ocho (81

!u tr"na".l Esf¡ miáe dieciséis metrás (16.00m') lind¿ con calle 9' al NORTE mide veinticuatro

."tro, iz¿.OOrñ.l llnda con lote tt¡"t, a] ofsrf mlde dieciséls metros (16 oom') linda con el

L.i"".l!*. y ai suR mtde veintlcuatro metros (24'o0m') Ilnda cqn lote N"3'- suPerflcie:

tresclentos ochenta y cuatro metros cuadr¿¡dos (384m2) - Cta' cte' Ctral' 26-263$02

Lote Número Tres (3) Manzána ocho (8)

i, f."nte.t ESTE miáe dieciséls metros (16 oom ) linda con qalle 9' al NORTE mide veinücuatro

m;os (z+.oOm.) linda con lote N"2, ai OEÍE mide dieclséls metros (16 00m') linda con el

Loteamlento y 
"t 

SUR ,nid" veinticuatro metros {24'O0m') linda con lote N'4'- Superficie:

tresc¡entos ochenta y cuatro metros cuadr¿dos (384m2)'- Cta' Cte' Ctral' 26-2639-03



Lote Número Cuatro (4) Manzana Ocho [81
su frente ar EsrE mide drecfséis m.etros (16.00m.) rinda con care 9, ar N.RTE mrde veinticuatrometros (24.00m,) Iinda con lote N"3, al OESÍE .iA. U¡".i*ir rl*s (16.00m.) linda con elLoteam¡ento y át suR mide veinticuatro 

T,"tr.", (r*;;.i;rlr'"fn ro," N.5._ superficte:trescientos ochenta y cuatro metros cuadraaos (gg¿mZ)._ Cta Ci€.i 
-J,. 

,"rarr-O¿
Lote Número cinco {S) ManEna Ocho (B)
su frente ar EsrE mrde dfecisé¡s m.etros (16.00m.) rinda con care 9, ar N.RTE mide veinticuatrometros (24.00m.) tinda con lote N"4 a¡ oEsrE rlu" ¿¡".i*lr-rl*, (rr.oor.) linda con eiLoteamiento y al SUR mide veinticuatro rnoro, pr-OOi.i f,rlr'""" ,r" N.6.- Superficie:tresc¡ertos ochenta y cuatro metros cuadi_ados (384m2)._ cta: ci". L.Ji. ,"rr¡+ou
Lote Número sels (El Manzana Ocho (8)
5u frente ar ESTE mrde diec¡sé¡s mefros i16.00m.) rrnda con care 9, ar N.RTE mide vernücuatrometros {24.00m.) ilnda con lote ¡,¡.s, ai oeste'rr¡¿" Aii.fr¿i, ,lr,r* {16.00m.) linda con elLoteamiento y al su. mide vetnticuatro ."tro, fz+iói.j-fi"i. ?" o,,. 8._ superfic¡e;trescrentos ochenta v cua*o metros cuadráoos rssamil- ¿; ci", aioi ,g_ze¡r.oa

Lote número Uno (1) Man2ana S¡ete (4
Su f¡ente al SUR mide doce metros_(1i.00m.) linda con caile 8, al NORTE m¡de doce metros(12.00m.) t¡nda con tote N.7, a¡ EstE..mide ,r"lno ,"*oi 1:oíor.i'[no" 

"on 
Lote N.13 y aloESTE mide treintá metros (30,00mJ Iinda 

""n 
r"," ru.i. irp"ñ.i", t'r"r.¡.nto, ,"r"nta ,"tro.cuadrados (360m2)._ Cta, Cte, Ctral, Z+2838_t z

Lote oúmero Oos (¿l Manzana SietÉ (7)
Su frente al SUR mide doce metros (12.00m.) ¡¡nda con calle g, al NORTE m¡de doce metros(12.00m.) t¡nda con ,ote N.7, at ESIE mtde tretnt" m"tro, 1:o.O-Or'.¡,"i] .". ¡"," fu.1y á¡ OESIEmide treinta 

_metros 
(30.00m,) rjnll 

_Tl rote *t-;;;;;;i ;r"*i'entos sesenra metroscuadrados {360m2).- Cta. Cte. Crrat. 2É269&03

Lote número f¡es (3, Manzána Slete (7)
su frente al sUR m¡de doce ,.tro, ifi.oOr,) lfnda con calle g, a¡ NORIE mÍde doce metros(12.00m.) tinda con lote N.7, al ESTE mide tretnta metros (30,00,í.¡ ,,nil 

"on 
fo," *., y al OESTEm¡de tre¡nta 

-metros 
(3O.OO,.) Iinda con tote n-.- ,rr"m.,a] ir.r.ilntos sesenta metroscuadrad05 (360m¡),- cta. Cte. Ctral. ¿G263&04

Lote número C¡¡atro {4} Manzana Slete (7}
5u frente ar suR m¡de doce metros 112,00m.¡ rinda con c¡lle B. ar NoRTE mide doce mefos(12.00m.) linda con ¡ote N.7, al ESTE mtde,ru¡r,t" ,",r* t¡iOOr.l ,i"0"'1"" 

"," ",3 
y al ,ESTEil9: ,1.,": metros {3o.oom.} tinda con_lote -+-;ñ;;l ;r"*,'"'n.o, ,"r"no ,"r.,o,cuadrados (360m2).- Cta, Cte. Ctrdl. 26.2638-05

Lste número Cinco (S) Manzana Siete {7)
su frente ar suR m¡de doce metros (r).oo,n.) t¡na. con calle g, ar NoRTE mide doce metros(12.00m.) linda con tote N"7, at ESTE m¡de treinta metros (30,órn.ll,"iI 

"o" 
a,. ,l"Oy al OESTEmlde treinta_ me.kos (30.00m.) rrnd_a 

_con cajre s - sü"Á"ii;'i;"r.,iiro, ,"r.no ,.,ro,cuadrados (360m2)._ Cta. Cte. Ctrat, zE-2638{5

Lote número Sels (51 Manzana Stete (7)
Js ,,E¡rLs dr uE)r! mrdé doce metros (1?.00m.) linda con calle g, al EsrE mrde doce metros(12.00m.) ¡rnda con Lote N"r.3, at NoRrE mlde sesenia ;;i;;i;rñ;i;rda con tote N.7 y atsUR mide sesenta metros l6o.0om.) linda con los totes tt.t, z, i, + y S._,Supem.ie: setecientosve¡nte metros cuadrados (72omr)._ cta, ct e. ctnl, z*zda{b)' 

-'] t | ¿' ¿ u
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r,00033Lote número Siete (7) Manzana Siete {7)
Su frente al oEsTE mide doce metros (12,00m.) Ilnda con s¿lle 9, al ESTE mide doce metros

(!Z.OOm.) l¡na" .on Lote N'13, al NoRfE mide sesenta metros (60 00m ) linda con lote N"8 y al

iUR aid" t"aant" metros (50.00m.) linda con lote N"6 - Superfic¡e: setecientos velnte metros

cuadr¿dos (720m2).- cra' Cte. Ctr¿t. 26-2638-08

Lot€ número Ocho (81 Manzana Slete (7)

5u frente al OESTE mide doce metros [12'00m.) linda con calle 9, al ESIE mide doce metros

(12,00m.) llnda con Lote N"13, aI NORTE mide §esenta metros (60 00m ) llnda con los lotes N' 9'

iO, 11,12y 13 Y alSUR mide sesefita metros (60.00m') Iinda con Iote N'7'- Superficie: setecientos

veinte metros cuadrados (720m¡)'- Cta. Cte' Ctr¿l' 2É2638'09

Lote número Nueve (91 Manzrna Siete (7)

su frente al NoRTE mide doce metros (12.00m.) Iinda con ca¡le 7, al SUR mide doce metros

1iz.oor.¡ lina" .on tote N'8, al E5TE mlde treinta metros (30'00m ) linda con lote N'10 v aloESTE

*td" trÁnt" metros (30.00m,) linda con calle 9,- Superficie: tresc¡entos sesenta metros

cuadrados (360m2).- Cta. cte. ctral' 2fF2ffi8-10

Lote número Diez (10) Manrana Síete (7)

Su frente al NORTE m¡de doce metro§ {12.OOm ) linda con calle 7, al sUR mide doce mefuos

(rz,oom')l¡ndaconloteN.&alESTEmidetreintametros(30'00m.)lindacon|oteN.llyaloEsrE

-i¿e tánu metros (30.00m ) ¡inda cón lote N"9'- Superficie; tresc¡entos sesenta metros

cuadrados (360m2).- cta. cte' ctral. 2G263&11

Lote n¡imero Once (11) Manzzna Slete g)
su frente al NORTE mide doce metro§ (12'00m,) llnda con calle 7, al sUR mide doce metros

{iz.Oom.) tlnO" con tote N'8, al ESTE mide treinta metros (30'OOm'} l¡nda con lote N'lzyalOE5TE

*td" tr"int, metros (30-00m.) linda con lote N'10.- Superficle: trescientos sesenta metros

cuadrados {360m2}.- Cta. Cte' ctral. 2&2638-12

Loté número Doce (12) Man¿ana Slete (7)

Su frente al NORTE rnide doce metros {12.00m.) llnda con calle 7, al suR mlde doce metros

(i¿.00r.) l¡nd".on ¡ote N"8, al ESTE mldetrelnta metros (3O OOm') linda cÓn lote N"13 v aIOESTE

mlde tre¡nta metros (3o.oom') I¡nda con lote N'11'- Superñcie: trescientos sesenta metros

cuadGdos (360m'l).- cta' ct€. ctral- 26'263&13
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Lote número Trece (13.) Manlana Slcte (71

5u fr€nte al NoRTE mide doce metros (1Z.OOm.) tinda con rdlle 7, al SUR mtde doce metros 1) 0 0 0 3 1(12.00m.) llnda con lote N'8, al ESIE mide trelnta metros {30.00m.) linda con Lote N.13 y al - - - - I
oEsrE m¡de treinta meÚos {30,00m,) linda con lote N"12.- superficle: tresclentos sesenta metros
cuadr¿dos (350m'1).- Cta, Cte. Ctral. 26.2838-14

Coordenadas Geotreferenciadas UTM -WGS84 - Zona 21Sur
Puntos dB Referenc¡a

A- Et7L7.740,03 N: 7,179.814,s6
S- E 7!7,239,A6 N;7,179,808,73

Es mi ¡nforme
Fecha: 23107 /?.024

o

o
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RESUMEÑ DE INMUSBt.ES DE I.A EMPRESA

DR,ACENA S-A.

D¡str¡to de Minga Guazú

Atto Paraná - Paraguay

rio

a

D c P \A F É

Manzana 7
Lote N' Cta. Cte. Ctral. Lote N' Cta, Cte. Ctral.

1 26-2$A-02 7 26-2639-07
2 26-2638"03 2 26-263942
3 26-2638-04 3 26-263943
4 26-2638-0s 4 26-2629-O4
5 26-2538-O5 5 25-2639-05
6 26-263A-07 6 212639.D6
7 26-2638-O8

26.2638-09

9 26-2638-70
10 26-263A-r1
11 26-2628-72
72 26-2638-13

!3 26-2638-14
Cantidad

TOTAL

lvl u niciPa de Minga 6uazú

o
.G\i

s.A.

Man2aná I

13 6

¡9
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Sector de almacenaie de productos: Tejidos de mallas de acero

{actualmente ocupa parte de la calle 8)

L'

Se o Gen€rál

o
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Munlcipallda M¡nga G



Sector ñuevo. Ampliación de la fábrlca.
Maquinarias nueyas embaladas esperando s€r instaladas

rjfJ0037

o

o
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a u00038
Producción de tejidos de mallas de acert

a

a

A

Municipa¡lda de Minga Guazú
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¡loMun¡ci lldad Je inga 6ua¿ú

Maquinaria adaptada por la empresa Dracenas S'A' para el proceso de

laminado de vidrios

R-



Producción de Vidros Laminados

o

o
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Sector de
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Sestor destinado a comedor y oficinas

(actualmente ocupa parte de la calle 8)

o

o

s coPrA F Et
OEL ORIGii.IA I

t..

. Fabio R. Guerreño
Secretarlo Generál

d de Minga Guazú



l i¡ ii+) 0 /r 2 4z
A la derecha se obsen¡a la nueva ampllación de la f,íbrica en desarrollo y a la

el sector actual. En el medio se encuentra eltrazado de la calle 9

.*

:t

I.

(fracción 1)
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